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Circular núm. 13
Sobre moralidad pública
Ante el aumento que viene ex

perimentando el índice de inmora
lidad, con la expresión de diversi
dad de actos licenciosos que se 
vienen cometiendo tanto en la vía 
pública como en las Salas de Es
pectáculos y demás lugares de es
parcimiento, me veo en la necesi
dad imperiosa de dictar las pre
venciones que a continuación se 
señalan tendentes a restablecer un 
principio de honorabilidad y dig
nidad en el comportamiento hu
mano, llamando la atención de los 
burgaleses a quienes debo recordar 
Que esta ciudad ha sido siempre 
un claro ejemplar en la conserva
ción de modos de vivir y de hacer 
recatados, sin perjuicio de la evo
lución sana que impongan las cir
cunstancias de vida moderna con 
su proliferación de diversiones en 
nuevos tipos de Salas de Fiestas 
Que no se conocían antes de la 
utima década, las cuales no es- 
an reñidas con el mutuo respe-

Que merece la naturaleza hu
mana, singularmente en su ver
tiente espiritual y moral.

Consecuentemente y teniendo en 
cuenta que la contravención de las 
normas en vigor en materia de 
moralidad pública se refieren a lu
gares como son las piscinas, már
genes de los ríos, Salas de Fies- 
as, Clubs nocturnos, estableci- 

entos de baile y similares, vías 
Publicas, parques y jardines; esti- 

o inexcusable dictar las siguien- 
es normas que deberán ser riguro

samente observadas por nacionales 
y turistas extranjeros, cuya vigi
lancia corresponderá a todas las 
Autoridades y Agentes dependien
tes de la mía:

1. ° Queda prohibido el uso del 
traje de baño por las calles de 
la ciudad o pueblos, por carrete
ras y restaurantes, en bailes u 
otros espectáculos análogos, salvo 
que se trate de kioskos o meren
deros instalados por temporada.

2. ° No será permitido ninguna 
manifestación de inmoralidad o 
situaciones o escenas o actos de 
extralimitación que puedan me
noscabar el decoro público o afec
tar a las buenas costumbres tra
dicionales de nuestra Patria.

3. ° No se permitirá en modo 
alguno la entrada de menores en 
citados Establecimientos, siendo 
responsables las Empresas que re
genten los mismos del exacto cum
plimiento de esta disposición.

4. ” La Compostura y comporta
miento que deberán guardar du
rante toda clase de espectáculos 
será siempre de acuerdo con la 
moralidad pública sin lesionar a 
ésta ni en la forma de vestir ni 
en los ademanes externos, ni en 
el comportamiento con los que 
asistieren a estos espectáculos.

5. ° Asimismo se recuerda el 
más exacto cumplimiento de los 
horarios de cierre y apertura de 
citados . establecimientos, sancio
nándose especialmente la falta de 
cumplimiento del cierre de los es
tablecimientos nocturnos.

6. ° Se significa a todos los Em
presarios de teatros, cines y de
más espectáculos, que los acomo
dadores, entradores o empleados, 
dedicados al control del público de 
la misma, tienen el carácter de 
auxiliares de la fuerza pública 

dentro del recinto donde desem
peñan su trabajo, según lo esta
blecido en el Reglamento Provisio
nal de la Policía gubernativa de 
25-XL-30.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Burgos 27 de julio de 1972.—-El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
Figueroa y Vázquez.

SELEGAtlOn PROVHIÚIIL OE flBflSTECIMIEIITOS
Y TRflHSPORTES DE BURGOS

Circular nüm. 17/72
Precios del pan y normas sobre 

elaboración y venta.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes número 8/70, de 21 de septiem
bre 1970, (B. O. del Estado, núme
ro 229, del 24), serán de aplicación 
en la elaboración y venta del pan, 
en esta provincia, durante el pró
ximo mes de agosto, las siguientes 
normas y precios máximos:
Fabricación ob'igatoria de piezas 

de 800 gramos.
La industria panadera, fabricara 

con carácter obligatorio, piezas de 
pan de 800 gramos en cuantía sufi
ciente para atender debidamente 
la demanda del consumo.

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que se utili
cen en la fabricación de las restan
tes piezas y en condiciones de coc
ción y presentación que no difieran 
de las de libre fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
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res deberán entregar la misma 
cantidad de pan solicitada, en pie
zas de libre fabricación, a las que 
en este caso no podrán aplicar pre
cio superior al fijado para el pan 
obligatorio, bien entendido que lo 
anteriormente expuesto no exime 
a los industriales de la fabricación 
obligatoria que habitualmente so
licita su clientela.
Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria.
El precio máximo de las piezas 

de pan de fabricación obligatoria 
de ,800 gramos, será el siguiente:

Flama: 6,80 pesetas pieza. 
Candeal, 7,10 pesetas pieza.

Pesos y precios de las piezas de 
fabricación voluntaria en esta 

capital.
Los precios máximos de venta 

al público del pan de elaboración 
voluntaria, que se podrán aplicar 
exclusivamente en esta capital, 
son:

Piezas de 1.300 gramos, flama, 
17,90 pesetas pieza; candeal, 18,90 
pesetas pieza.

Piezas de 600 gramos, flama, 8,40; 
candeal, 9,50.

Piezas de 290 gramos, flama, 4,50, 
candeal, 5,00.

Piezas de 225 gramos, flama, 3,50; 
candeal, 3,90.

Piezas de 125, gramos, flama, —; 
candeal, 2,50.

Piezas de 95 gramos, flama, 2,00; 
candeal, —.
' Piezas, 70 gramos, flama, 1,50; 
candeal, —.
Pesos y precios de las piezas de 
fabricación voluntaria en las res
tantes localidades de esta provincia

En las restantes localidades de 
la provincia y de acuerdo con lo 
dispuesto por Circular 25/70 de 
esta Delegación Provincial, fecha 
2/10/70, publicada en el B. O. de 
la provincia, núm. 227, del 6, los 
topes máximos de venta al públi
co del pan de elaboración volunta
ria serán los autorizados en cada 
caso, en la forma prevista en las 
■instrucciones cursadas a las Dele
gaciones Locales en oficio-circular 
de esta Delegación Provincial nú
mero 1156/5801, de 10/10/70.

Pan especial.
La fabricación de pan especial y 

aplicación de los respectivos pre
cios de venta, se ajustarán a lo dis
puesto por Circular 32/70 de ésta 

Delegación Provincial (B. O. de la 
provincia, núm. 298, de 31/12/70). 
Carteles anunciadores de precios.

En los establecimientos de venta 
de pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se 
indiquen los precios de la pieza 
obligatoria con una nota que tex
tualmente diga:

«Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este estableci
miento entregará al consumidor el 
mimo peso de pan y al mismo pre
cio en piezas de tamaño inferior».

En otro cartel se indicará la cla
se, el peso y el precio de venta de 
cada una’ de las restantes piezas.

Los expresados carteles deberán 
estar sellados por esta Delegación 
Provincial o por las respectivas 
Delegaciones Locales, según se tra
te de establecimientos situados en 
la capital o en los restantes ■ mu
nicipios.
Obligación de tacilitar facturas.

A requerimiento del comprador, 
los expende dores se encuentran 
obligados a facilitar facturas de 
las ventas realizadas, con indica
ción de artículos, clase y precio.

Sanciones.
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 26 de julio de 1972.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

Providencias Indicíales
R u r y o r

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente hago saber, que 
en los autos ejecutivos, seguidos 
en este Juzgado, y de que se hace 
mérito a continuación, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del te
nor literal siguiente:

Sentencia: en la ciudad de Bur
gos a uno de julio de mil novecien
tos setenta y dos. Vistos por el 
Iltmo. señor don José Luis Olias 
Grinda, Magistrado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de Burgos, y su demarcación, 
los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuan

tía, seguidos a instancia del Procu
rador don Luis Santamaría Alva- 
rez, en representación de Antonia 
Ponce de León y Díaz de Velasco, 
defendida por el Letrado señor Or- 
tiz, contra don Eloy Miguel Vivar 
y don Félix Miguel Reoyo, defen
didos por el Letrado señor Gon
zalo González Vargas, y contra don 
Eduardo Tajadura Pérez, defendi
do por el Letrado señor Muga y 
todos representados por el Procu
rador, señora Alvarez Omaña, y 
contra, Constancio Delgado Vivar, 
labrador, vecino de Arroyo de Mu
ñó, declarado en rebeldía, cuantía 
55.000 pesetas,

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a la excepción de incompe
tencia planteada, debo de decla
rar y declaro haber lugar a la le
gitimación activa, y en su conse
cuencia debo de obsolver y ab
suelvo de la demanda presentada 
por el Procurador Luis Santama
ría Alvarez, en nombre y represen
tación de Antonia Ponce de León 
y Díaz de Velasco, a los demanda
dos, sin entrar en el fondo del 
asunto, y todo ello sin hacer ex
presa declaración en cuanto al pa
go de las costas causadas.

Asi por esta mi sentencia, cuyo- 
encabezamiento y parte dispositi
va, serán publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, caso 
de no efectuarse notificación per
sonal al demandado rebelde, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. (Firmado). Jo
sé Luis Olias. Fue publicado en el 
día de su fecha.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a ña 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde indica
do Constancio Delgado Vivar, se- 
expide el presente.

Dado en Burgos a seis de julio 
de mil novecientos setenta y do*. 
El Juez, José Luis Olias Grinda — 
El Secretario (ilegible).

4.037.—358,0»

a 
cilio en

Cédula de citación
F.l señor Juez de Instrucción nú 

mero 3 de esta ciudad de Burgo 
y su partido en proveído de h 
dictado en D. Previas numero> 37 / 
72, sobre hurto, ha acordado s

Aníbal Jorge Cardoso, con doi - 
cilio en Lugar Verdinho-Canidel 
V. N. de Gala (Porto), Portugal 
fin de que en el término de die« 
días, a partir de la publicación de 
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esta cédula, comparezca en este 
juzgado, al objeto de ratificar la 
denuncia formulada ante la C. de 
Policía de esta ciudad, y ofrecer- 
le las acciones que preceptúa el 
articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a vein
tiuno de julio de mil novecientos 
setenta y dos.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

Cédula de emplazamiento
En resolución de esta fecha dic

tada en los autos de juicio verbal 
de faltas número 332/72 sobre im
prudencia con lesiones y daños en 
accidente de circulación, en los que 
aparecen entre otros como perju
dicados Alvaro Francisco Torres 
Grospos; José Amaral Dacosta, 
María Lourdes Cuña Amaral y 
Amanólo Albes de Almeida, todos 
ellos en ignorado paradero; y co
mo denunciados Antonio Rodrí
guez Diz y Feliciano Fernández 
Hidalgo, y en concepto de respon
sable civil subsidiario Juan García 
Chousal, representados por los 
Procuradores don Florentino Del
gado Arija y don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, se tiene acordado 
emplazar a las partes para que en 
término de cinco días comparez- 
ean ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de los de Bur
gos, a usar de su derecho si Ies 
conviniere, y bajo los apercibi
mientos legales; en virtud del re
curso de apelación que contra la 
sentencia dictada en dicho proce
dimiento ha sido formulado por 
los representantes legales de los 
denunciados.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento de los perjudicados an
teriormente consignados de quie
nes se ignora el actual paradero 
de los mismos, y para que tenga 
lugar su publicación en el B. Ofi
cial» de la provincia, se expide la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario en funciones, Antonio 
Serna.

®on Rómulo Martí y Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos de 
esta ciudad, en funciones de 

Juez Municipal número uno de 
la misma, por medio del pre
sénte hace saber:

Que en este Juzgado penden ac
tuaciones de juicio de cognición, 
número 168 de 1972, sobre recla
mación de cantidad, cuantía 48.208 
pesetas, instado por doña Concep
ción Moliner Pérez del Molino, co
merciante, asistida de su esposo 
don Santiago Iñigo del Cerro, mé
dico, ambos mayores de edad y ve
cinos de Burgos, Plaza de José An
tonio, 3, representada por el Pro
curador don Luis Santamaría Al- 
varez y dirigida por el Letrado don 
Santiago Dalmau Moliner, contra 
don Esteban y don Mateo Benito, 
de quienes no constan otras cir
cunstancias que las de ser mayores 
de edad y vecinos de Burgos, con 
domicilio, respectivamente, en Ar
co del Pilar, 10, 2.° y Avellanos, 
tres, como hijos y herederos de 
don Esteban Benito Alvarez, falle
cido el día treinta del pasado mes 
de junio, vecino qué fue de esta 
ciudad, y contra los demás here
deros, desconocidos e inciertos, del 
expresado don Esteban Benito Al
varez, que pudieran tener interés 
en la sucesión del mismo. En di
cho procedimiento y mediante pro
videncia de este día he acordado 
emplazar, por medio del presente, 
a los desconocidos herederos antes 
expresados para que en el impro
rrogable término de seis días há
biles se personen en los autos, por 
escrito e intervención de Letrado, 
bajo apercibimiento que de.no ha
cerlo serán declarados en rebeldía, 
parándoles el perjuicio a que en 
derecho hubiese lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a los antes indicados ex
pido el presente, para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en Burgos, a veintisiete de 
Julio de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, Rómulo Martí.— 
El Secretario (ilegible).

4040. —276,00

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal, número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 520/72 seguido por impru
dencia con daños a Moisés Gon
zález Gutiérrez, contra Krivtsov 
Touri del que se desconocen datos 
personales, domiciliado en París, 
Rué Fondany, número 56, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado librar la presente 

a fin de que comparezca ante este 
Juzgado expresado Krivtsov Touri 
en el plazo de ocho días a partir 
de la fecha de publicación de la 
presente cédula en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ál objeto de 
prestar declaración en relación con 
colisión sufrida el día 21 de mayo 
pasado, y exhibir su permiso de 
conducir, el de circulación de su 
coche Peugeot 401-CD-578, y pó
liza de seguros del mismo, advir
tiéndole que de no verificarlo le 
parará en el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a 
expresado Krivtsov Touri que se 
en cuentra en ignorado paradero 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente en Burgos a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 4.37/ 

72 seguido por imprudencia sim
ple con resultado de daños a Jesús 
del Val Saldaña, contra Jacques 
André Berna, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a catorce de julio de mil no
vecientos setenta y dos. El señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez, 
Municipal número dos de la mis
ma y su Partido, habiendo visto y 
oido el presente juicio de faltas 
sobre imprudencia simple con da
ños, habiendo sido partes el Mi
nisterio Fiscal y Jesús del Val Sal- 
daña, de 61 años, viudo, labrador 
y vecino de Buniel, y como de
nunciados Jacques André Berna, 
de 29 años, conductor y vecino de 
Villenave de Ornón, Burdeos, Fran
cia y como responsable civil sub
sidiario la Ehipresa Labat Jacques, 
Transportes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Jacques An
dré Berna, como autor de una fal
ta de imprudencia simple con da
ños a la pena de mil quinientas 
pesetas de multa y el pago de las 
costas, asi como que indemnice a 
Jesús del Val Saldaña en la can
tidad de dos mil pesetas por los 
daños en los frutos de su finca, re
servando a cualquier otro, perju
dicado, las correspondientes accio
nes relativas al resarcimiento de 
daños y perjuicios relativos al ca
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mión y a la mercancía transpor
tada.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado. Pó
mulo Martí (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a expresado Jacques André Berna 
y al representante legal de la Em
presa Labad Jacques Transportes, 
como responsable civil subsidiaria, 
ambos en ignorado paradero y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos, a quince de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

4randa de Duero 
Cédula de notificación

Don Elíades Valdazo Cavia, Secre
tario sustituto del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero, 
Burgos.

Doy fe: Que en el proceso civil 
de cognición seguido en este Juz
gado a instancia de doña Fidencia 
Velasco García, representada por 
el Letrado don Ricardo García 
García, contra don Marcos Antona 
Mingúela, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, ac
tualmente en ignorado paradero, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de vivienda por no 
ocupación de la misma, cuya cuan
tía es de 36.000 pesetas, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia: En la villa de Aran
da de Duero a ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. El 
señor don Arsenio Mora Cuellar, 
Juez Comarcal propietario de es
ta villa y su comarca, habiendo 
visto los presentes autos de proce
so civil de cognición seguidos a 
instancia de doña Fidencia Velas
co García, mayor de edad, soltera, 
empleada y de esta vecindad, re
presentada por el Letrado don Ri
cardo García y García-Ochoa, con
tra don Marcos Antona Mingúela, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Madrid; sobre resolución de 
contrato de arrendamiento y de vi
vienda por la no ocupación de la 
misma por el arrendatario; y

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
el Letrado don Ricardo García y 
García Ochoa, en nombre y repre
sentación de doña Fidencia Velas
co García, contra don Marcos An

tona Mingúela, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento, y como consecuen
cia el deshaucio del piso 3.° tipo 
A, situado en la planta tercera de 
la casa número 3 de la calle de 
Santiago de esta villa, con su 
desván; condenando al demanda
do señor Antona a desalojar y de
jar a la libre disposición del ac
tor mencionado piso y desván en 
el plazo de cuatro meses si se 
halla al corriente o consignare el 
pago de las rentas en la forma es
tipulada en el contrato, o en caso 
contrario en el de ocho días, con 
apercibimiento de lanzamiento a 
su costa si no lo verifica,. y con 
expresa imposición a dicho de
mandado de todas las costas de 
este juicio. Notifíquese en legal 
forma á las partes la presente re
solución, y en,, cuanto al deman
dado rebelde en los estrados del 
Juzgado y el cncazebamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, salvo que la 
parte actora solicite su notificación 
en persona en el plazo de cinco 
días. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firma
do. Arsenio Mora. (Rubricado).

Y para' que conste y sirva de 
notificación al demandado median
te la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Aranda de Duero a 
diez y siete de julio de mil nove
cientos setenta y dos.

El Secretario (ilegible).
4043.-446,00

Briviesca
Cédula de notificación

Don Enrique Arce del Campo, Au
xiliar interino, Secretario en 
funciones del Juzgado de Pri
mera Instancia de Briviesca y 
su Partido.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado bajo el número 19 de 1972 
a instancia del Procurador don 
Luis Cortázar de la Fuente, en 
nombre y representación de don 
Rafael Corro García, mayor de 
edad, soltero, fontanero, vecino de 
Trespaderne, contra don Severino 
Santos Tomás, mayor de edad, ca
sado, contratista, vecino de Oña, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos recayó con fecha 5 de 
mayo de 1972 sentencia de remate, 
se ha solicitado por la parte eje
cutante la ejecución de la senten

cia en la vía de apremio, previa, 
tasación de las costas causadas en 
el procedimiento, la que ha sido 
practicada, importando la suma de 
treinta y nueve mil ochocientas se
tenta pesetas, de las que veinti
cinco mil corresponden al princi
pal y el resto a las devengadas; 
y encontrándose el demandado re
belde en ignorado paradero, se ha 
acordado por providencia de este 
día hacerle saber se le da vista 
de dicha tasación por término de 
tres días, para que en referido pla
zo pueda impugnarla por excesi
va o tacharla por indebida, bajo 
apercibimiento de que. si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y sirva de notificación al deman
dado rebelde en ignorado parade
ro, expido la presente en Brivies
ca a veintiuno de julio de mil no
vecientos setenta y dos.—El Se
cretario (ilegible). ■

4045.-258,00

anuncios Oficiales 
Deiegatiga MMal te igntóora

Concurso para la adquisición y 
sacrificio de reses bovinas y capri
nas, procedentes de la campaña de 
saneamiento contra tuberculosis 
bovina y brucelosis caprina, a de
sarrollar en la provincia de Bur
gos, durante el año 1972.

En cumplimimento de lo ordena
do en el artículo 22 apartado 2, 
de la O. M. de Agricultura de 26 
de mayo de 1972, por la que se 
ordena el Plan Nacional de Lucha 
contra la tuberculosis bovina y 
brucelosis caprina (B. O. E. núme
ro 134) y teninendo en cuenta las 
normas que en la misma se seña
lan, se convoca Concurso para la 
contratación del aprovechamiento 
y comercialización de las reses a 
eliminar procedentes de la Campa
ña de Saneamiento, entre todas 
aquellas industrias que deseen 
concursar.

El concurso se ajustará a las 
normas prescritas al efecto, en el 
Reglamento General de contrata
ción, aprobado por Decreto 3354Z 
1.967, de 28 de diciembre y demás 
disposiciones concordantes.

El plazo de presentación de pro
posiciones será de veinte días há
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biles, contados a partir del si
guiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el des
pacho de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura de 
Burgos (calle Madrid, número 7,
l.«)  a las 12 horas del tercer día 
hábil a aquel en que termine el 
plazo de presentación de los mis
mos, ante la Comisión- Provincial 
nombrada al efecto y de acuerdo 
con las normas dadas para la cons
titución de la misma.

El pliego de condiciones podrá 
examinarse en las oficinas de la 
ya citada Delegación de Agricul
tura y en la Sección de Ordena
ción de la Producción Agraria (ca
lle Santander, número 6, 2.°) y en 
las del Laboratorio Pecuario Re
gional Castellano en Santander.

La Comisión encargada de la 
apertura de los pliegos, remitirá 
copia del Acta de la reunión y 
elevará la propuesta de adjudica
ción definitiva a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, 
Subdirección General de Sanidad 
Animal, con el fin de que por ese 
Superior Centro Directivo sea 
aprobada, si lo considera proce
dente.

Los industriales a quienes inte
rese, pueden presentar sus propo
siciones, independientemente para 
tuberculosis bovina o brucelosis ca
prina en las ya citadas oficinas 
de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Agricultura, ajustadas 
al modelo oficial, en sobre cerra
do y lacrado; se tendrá muy en 
cuenta, a efectos de adjudicación 
definitiva, las ofertas de aquellos 
Industriales que se comprometan 
a la adquisición de las reses de 
las dos especies citadas.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este concurso serán 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos, 22 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Agustín Al- 
varez.

4.036.-437,00
** '** "te "te "te"te»«t»^teNt® 

Instituto nacional para la Conservación 
ie la liatoraleza

Servicio Provincial de Burgos 
^Amojonamiento del monte ”San 
Nicolás” núm. 408 de Robredo de 
Losa.

Aprobada por la Superioridad la 
Practica del amojonamiento del 

monte «San Nicolás», número 408 
del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Burgos, 
perteneciente a Robredo de Losa 
cuyo deslinde fue aprobado por 
Orden Ministerial de 26 de junio 
de 1966, se anuncia por el presen
te que la operación de amojona
miento comenzará el día 12 de 
septiembre de 1972 a las diez y 
media de su mañana, en el lugar 
donde se situó el piquete número 
44 del deslinde en el camino fores
tal de Perex, común a los montes 
«Hoz y Rad» número 402, «Las 
Campas» número 396 y el 408 «San 
Nicolás» que se desea amojonar. 
Dicha operación será efectuada 
por el Ingeniero de Montes, don 
Gonzalo Sanz Otti, designado pa
ra ello por esta Jefatura.

Se emplaza a. los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo, para que asistan 
al mencionado acto, en el que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que de modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 22 de julio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Fer
nando Luera.

- AYUMAMIOT BE BURGOS
EXTRACTO de los acuerdos adop

tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en la sesión ex
traordinaria celebrada en dia.,4 
de febrero de 1972.

1—Lectura y aprobación del ac
ta de la Sesión de Pleno celebrada 
el día 3 de diciembre de 1971.

DICTAMENES 
Hacienda

2. —Se acordó la celebración de 
la subasta de los terrenos del Real 
de la Feria, para instalación de 
carrouseles, aparatos de movimien
to, etc., durante las Ferias y Fies
tas de San Pedro y San Pablo 
1972, asi como lo referente a ins
talación de Circos y Teatro Argen
tino.

3. —Se acordó llevar a cabo la su
basta mediante anuncio de la mis
ma, para instalación de un Parque 
Infantil durante la Feria de San 

José o de Primavera, que se rea
lizará por el sistema de pujas a la 
llana y con arreglo al pliego de 
condiciones que también se aprue
ba.

4—Se acordó la celebración de 
un concurso-subasta para la con
tratación de la iluminación de la 
calle de La Castellana, por un im
porte de pesetas, 1.533.239, 39.

5. —Se acordó la cancelación de 
las condiciones resolutorias esta
blecidas en el contrato de compra
venta de los solares que se citan, 
13 y 14, por la Empresa Edificios y 
Obras Públicas S. A., al Excmo. 
Ayuntamiento para la construcción 
de un edificio por haber cumplido 
las condiciones del pliego.

6. —Igualmente las del contrato 
de fiompra-venta del Solar número 
17 por la Empresa «Beyre» al Ex
cmo. Ayuntamiento, por las mis
mas razones que en el caso ante
rior.

7. —Se acordó la aprobación del 
expediente de aplicación de contri
buciones especiales por beneficio 
especial, por las obras de alumbra
do de los sectores laterales A, B, 
C y D de la Castellana.

8. —Resueltas las reclamaciones, 
se acordó aprobar definitivamente 
el expediente de aplicación de con
tribuciones especiales por las obras 
de alumbrado de la Avenida del 
General Vigón.

9 y 10.—Se acordó lo proceden
te para el abono en forma de pla
zos de las contribuciones especia
les adeudadas por Radiadores Ra
dial, S. A., y Metalibérica, S. A., 
por las obras de Urbanización del 
Polígono Industrial de Gamonal, 
Villímar y Villayuda.

11. —Se acordó la resolución en 
la forma en que figura en el dicta
men correspondiente, del recurso 
interpuesto por doña Guadalupe 
Hiera Martínez, Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes, don 
Román Palacín y otro de la refe
rida Asociación de Contribuyentes, 
en el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por las 
obras de Urbanización del Camino 
de Las Corazas, Arrabal de San Es
teban y calle Tahonas.

12. —Resueltas las reclamaciones 
presentadas, se acordó la aproba- 
ció definitiva del expediente de 
aplicación de Contribuciones Espe
ciales por alcantarillado de la ca
lle Hospital del Rey.

13. —Se acordó la expropiación 
forzosa de los inmuebles que se 
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indican en el expediente, necesa
rias para la ejecución del proyec
to de Urbanización de la calle Pro
longación de la de Alfonso X El 
Sabio.

14. —Igualmente de los necesa
rios para la ejecución del Proyecto 
de Urbanización de la calle entre 
Avenida de los Reyes Católicos y 
Prolongación de la calle Alfonso X 
el Sabio.

15. —Se acordó el abono a doña 
Consuelo Sáez Rey, del importe del 
justiprecio por expropiación de una 
parcela necesaria para la realiza
ción del proyecto de Urbanización 
de la Avenida de los Reyes Católi
cos, tramos 2.° y 3.°.

16. —Igualmente a la Caja de 
Ahorros del Circulo Católico de 
Obreros, el justiprecio por expro
piación de una parcela necesaria 
para el mismo proyecto anterior.

17. —Igualmente a la misma el 
justiprecio por expropiación de otra 
parcela por el mismo proyecto an
terior.

18. —Igualmente a Hrnos. Adrián 
Angulo’ el de otra parcela para el 
mismo proyecto.

19. —Igualmente a don Andrés 
López Barajas, el de una vivienda 
en calle Santa Agueda, 30, nece
saria para el proyecto de urbani
zación de dicha calle.

20. —Igualmente a don Adolfo 
Cadavid Miguel, por la expropia
ción de una parcela para el mis
mo proyecto.

21. —Igualmente a doña Teresa 
Gonzalo Delgado, por la expropia
ción de los pisos segundo y terce
ro de la calle Santa Agueda, oara 
el mismo proyecto.

22. —Igualmente a don Luis Mo
ral Tajadura, por la expropiación 
del piso primero de la calle Santa 
Agueda, 30, para el mismo proyecto

23. —Igualmente a doña Marina 
Varas Yagüez, por la expropiación 
del piso tercero de la misma ca
sa, para idéntico proyecto.

24. —Igualmente a doña Carmen 
Millán Fernández por la expropia
ción de la vivienda de la misma 
casa, para idéntico proyecto.

25. —Igualmente a don Isidro An- 
tolín Rey, por la expropiación de 
una vivienda en el piso l.° de di
cha casa, por idéntico proyecto.

26. —Igualmente, a don Mariano 
López Rubio por expropiación de 
una vivienda, por traslado de en
seres domésticos, en la misma casa 
anterior e idéntico proyecto.

Asimismo a don Miguel Sensio 

Tejar, por extinción de derechos 
arrendaticios y traslado de ense
res domésticos en la misma casa 
y por el mismo proyecto.

27. —Se acordó fijar el importe de 
las indemnizaciones a los titulares 
de las fincas sometidas a expropia
ción forzosa por la ejecución de 
Proyecto de Ramales de Conduc
ción, y Depósitos de Agua al Polí
gono de Villalonquéjar.

28. —Se acordó prorrogar por tres 
meses el Presupuesto Ordinario 
municipal, asi como la prórroga de 
gratificaciones al personal funcio
nario de la Corporación.

Obras
29. —Se acordó la aprobación pro

visional del proyecto de Urbaniza
ción de la Calle Diego Polo, al no 
presentarse reclamación alguna 
durante el periodo de exposición 
al público.

30. —Por las mismas razones se 
acordó la aprobación provisional 
del Proyecto de Instalación de 
Alumbrado Público en los tramos 
l.° y 2." de la calle Ramón y Ca- 
jal.

3L—Con iguales características el 
Proyecto de Instalación de Alum
brado Público en la prolongación 
de la calle Burgense.

32. —Igualmente el del Proyecto 
de Instalación de Alumbrado Pú
blico en el Barrio de Cortes.

33. —Se acordó la aprobación ini
cial del Proyecto Adicional núme
ro 2, remitido por el Servicio Mu
nicipal de Autobuses relativo a la 
construcción de un Garaje e Ins
talaciones complementarias.

34. —Se acordó la aprobación ini
cial del Proyecto de Ordenación de 
Manzana presentado por Construc
ciones Arranz Atinas, para la zona 
-comprendida entre la Avenida del 
General Yagüe, calle Las Calzadas, 
Morco y San Lesmes, con la res
tauración de la Iglesia y Claustro 
de las MM. Bernardas y futura 
construcción de la Submanzana A.

35. —-Se acordó la aprobación ini
cial del proyecto para la Ordena
ción de la manzana comprendida 
entre las calles de Santa Agueda y 
Paseo de Los Cubos.

Personal
36. —Se acordó lo conveniente se

gún dictamen, sobre la acomoda
ción de retribuciones de ios funcio
narios de este Ayuntamiento, a te
nor de la escala de población, al 
haber pasado el municipio de Bur
gos en el último Censo General a 

ser superior a los 100.000 habitan
tes.

37. —Se acordó conceder los be- ■ 
neficios de Asistencia médico-far- 
maceútica gratuita a siete pensio
nistas de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local con residencia en Burgos.

38. —Se acordó aprobar definiti
vamente la concesión con carác
ter gracioso del abono de 1.500 pe
setas mensuales a los funcionarios 
que tengan a su cargo un niño sub
normal.

39. —Se acordó conceder una gra
tificación especial por casa-habita
ción al Conserje de la Casa Con
sistorial y a un Criado de Ciudad.

40. —Se acordó fijar según rela
ción del expediente el orden de 
preferencia del concurso para el 
nombramiento de Interventor de 
Fondos municipales, cuya plaza se 
halla vacante.

Tráfico
41. —Se acordó la adquisición de 

un vehículo de fabricación nacio
nal para el servicio de grúa.

Mociones de la Alcaldía
42. —Se acordó lo conveniente 

sobre aportación del Ayuntamiento 
de cantidad importe de terrenos 
que sea necesario expropiar para 
la ejecución de la Via de Ronda, 
consignando una cantidad alzada 
de 21.000.000 de pesetas.

43. —Se acordó interesar al Mi
nisterio de Obras Públicas, la 
aprobación del proyecto de Tra
vesía de Burgos estando dispuesta 
en su caso la Corporación a" la 
aportación del importe de las ex
propiaciones necesarias.

44. —Se acordó colaborar en un 
50 % al importe del coste directo- 
de las obras de acondicionamiento 
del tramo de la carretera N-120" 
entre el F. C. Madrid-Hendaya y 
la Ñ-l, expropiaciones y servicios 
afectados, según sugerencia de la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, División de 
Planes y Tráfico.

45. —Se acordó lo conveniente so
bre aportación municipal en lo que 
se refiere a la creación de un cen
tro Universitario Adscrito, en co
laboración con la Caja de Ahorros 
Municipal y Excma. Diputación 
Provincial.

46. —S e acordó refrendar 1 o s 
acuerdos municipales de 27 de ma
yo de 1971, y en su consecuencia 
llevar a cabo la ejecución median
te nuevo concurso que se anuncia
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rá oportunamente, la segunda fa
se de las Piscinas Municipales, 
acondicionándolo a la recepción 
del escrito de refrendo de subven
ción a otorgar por la Delegación 
Nacional de Educación Física y De
portes. Se aprueba el pliego de 
condiciones asimismo.

47.—Se acordó aceptar la renun
cia de la Universidad Laboral 

.Francisco Franco de Tarragona, 
sobre terreno cedido por el Ayun
tamiento en Los Vadillos y una vez 
desafectada la reversión ofrecer el 
terreno al Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda) para que 

■se destine a un Centro de Forma
ción Profesional y Social de Adul
tos por el Ministerio de Trabajo.

Urgencia
Se aprobó una propuesta de la 

Alcaldía pidiendo se solicite del 
Instituto Nacional para Conserva
ción de la Naturaleza, para que 
se declare de utilidad pública y se 
incluya en el Catálogo los montes 
del llamado «Cinturón Verde», asi 
como los posteriores beneficios de
rivados de ello.

Se dio cuenta de Resolución del 
Ministerio de la Gobernación auto
rizando subvención del Ayunta
miento para la construcción de un 
nuevo Templo Parroquial en el Ba
rrio de Villayuda.
RATIFICACION DE ACUERDOS
Se acordó la ratificación de va

rios acuerdos de la Comisión Mu- 
nicipal Permanente, de fechas 10 
de diciembre de 1971, 7 de enero 
y 2 de febrero del año actual.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Burgos, 8 de febrero de 1972.—El 
Secretario general (ilegible.—Vis
to bueno.— El Alcalde, Fernando 
'Dancausa de Miguel.

oií

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En la sesión Plenaria del Excmo. 
Ayuntamiento celebrada el dia 20 
de julio de 1972, fueron aprobados 
los Pliegos de Condiciones del Con
curso para contratar las obras de 
«Instalación de la calefacción en 
el edificio de la Casa Consistorial».

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, quedan expuestos al pú- 

ico dichos Pliegos de Condicio
nes , en las Oficinas Municipales, 
Pudiendo presentarse reclamacio

nes en él referido plazo, de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Miranda de Ebro, a 21 de ju
lio de 1972.—El Alcalde, Isaac Ru
bio.

Ayuntamiento de Viliahoz
Aprobado el proyecto del presu

puesto extraordinario formado pa
ra la financiación de las obras de 
pavimentación de calles, en esta 
localidad, queda expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
término de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el articulo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, número 2 de dicha 
Ley, en relación con el Reglamen
to de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Viliahoz, 27 de julio de 1972.—El 
Alcalde, Matías Cuñado Gutiérrez.

Ayuntamiento de La Vid 
de Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, conforme al artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
dias hábiles y publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di

rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

La Vid de Bureba, 26 de julio de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

Don Pedro Carmelo Ayarza Sa- 
lazar, ha elevado escrito a este 
Ayuntamiento, juntamente con 
plano redactado por el Arquitecto 
de Bilbao don Luis María Saloña, 
sobre el deseo de construir una ca
sa en la villa de Soncillo, en un 
solar situado entre las calles de 
Nicolás García, Plaza de D. Dona
to Gómez-Salazar y Plaza de don 
Eladio Perlado Cadavieco y ofrece 
a este Ayuntamiento y le cede un 
trozo de terreno en la parte de 
la fachada Sur, correspondiente a 
la calle de Nicolás García, para 
facilitar y mejorar la situación ac
tual de la curva en dicha zona, ya 
que actualmente carece de visibi
lidad total y con ello se pudieran 
evitar cualquier accidente tanto de 
vehículos como personas, y en com- 
pensación el Ayuntamiento al 
mismo, cederle terreno de la vía 
pública en la parte Noroeste don
de actualmente las aceras están 
con un sobreancho irregular con 
relación a la calle Nicolás García, 
y cuya superficie es sensiblementa 
igual a la que cede el mismo, y 
de esta forma las aceras quedan 
con un ancho normal de dos me
tros ochenta centímetros en toda 
la calle, con una notable mejora 
de la curva existente- y que por 
parte de la Jefatura de Obras Pú
blicas está autorizado.

A los efectos reglamentarlos, se 
abre una información pública du
rante el plazo de quince días, pa
ra los que se consideren perjudi
cados puedan examinar citados 
planos en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante citados dias en 
las horas de oficina, y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, ante este Ayuntamiento.

Valle Valdebezana, 24 de julio 
de 1972.—El Alcalde, (ilegible).
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Ayuntamiento de Los Xusines
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 
para atender los gastos de abaste
cimiento de agua potable y sanea
miento de esta localidad, queda ex
puesto al público dicho documento 
en esta Secretaria Municipal por 
plazo de quince días, a fin de que 
puedan formularse contra el mis
mo las reclamaciones que se esti
men procedentes, de acuerdo y a 
virtud de lo establecido en el pá
rrafo 3 del articulo 686 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo ordenado.

Los Ausines, 21 de julio de 1972. 
El Alcalde, José María Sáiz Ausín.

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del presu
puesto ordinario vigente con apli
cación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Volle de Valdelaguna, 18 de ju
lio de 1972.—El Alcalde, Martin Sa
las.

Ayuntamiento de Pancorbo
En cumplimiento y ejecución de 

acuerdo de la Corporación Muni
cipal, habiendo expirado el plazo 
de presentación de solicitudes para 
optar al Concurso-libre de méri
tos para cubrir la plaza en pro
piedad de Alguacil-Vigilante de las 
redes de alcantarillado, servicio 
domiciliario de aguas y otros de 
este Ayuntamiento, según anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 135, corres
pondiente al día 12 de junio pa
sado, la lista de los aspirantes ad
mitidos, se halla integrada por el 
único solicitante: don Joaquín 
Iglesias García.

Excluidos: Ninguno.
Y para que sirva de notificación 

y conocimiento, y puedan presen
tarse reclamaciones contra su ad

misión en el plazo de quince dias, 
se dispone la publicación del pre
sente edicto, a los afectos de lo 
dispuesto en la legislación vigente 
en la materia.

Pancorbo, a 24 de julio de 1972. 
El Alcalde, Hipólito Ortiz.

Anímelos Particulares
Junta administrativa de 

Rebolledo de la Torre
Coto Local de Caza

Cumplidos los trámites legales y 
cumpliendo acuerdo de esta Jun
ta Administrativa y la de Villela, 
se anuncia pública licitación a 
los objetos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta de un coto local de caza 
para aprovechamiento cinegético 
que comprende la jurisdicción de 
los pueblos de Rebolledo de la To
rre y Villela.

Plazo: Seis campañas cinegéti
cas dando comienzo en la 1972-73.

Tipo de licitación: Al alza, en 
sesenta y cinco mil pesetas por 
campaña cinegética.

Garantía: Provisional, 3.000 pe
setas; Definitiva, 5 % de la adju
dicación.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante por ambas partes, se 
halla de manifiesto en las alcal
días de Villeta y Rebolledo de la 
Torre, para que pueda ser exami
nado por los interesados.

Presentación de proposiciones: 
Hasta el día 19 de agosto y hora 
de las 12 en la Alcaldía de la 
Junta de Rebolledo de la Torre.

Apertura de plicas: A las doce 
horas del dia 19 de agosto en la 
Casa Consistorial de Rebolledo de 
la Torre.

Modelo jde proposición:
Don ....................................... (cir

cunstancias personales), con D. N. 
I. ............... enterado del pliego de
condiciones que ha de regir la su
basta del coto local de caza de Re- 
bolledo-Villela, se interesa por el 
mismo y ofrece la cantidad de 

por campaña, de acuer
do con las condiciones y las téc
nicas que se señalan o puedan es
tablecerse por ICONA.

Fecha y firma del interesado.
Rebolledo a 23 de julio de 1972. 

El Alcalde, Pablo Carazo.
4057.-245,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
11.959-6 de la Oficina de Miranda 
te Ebro.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
4007.-50,00

Extravío de la libreta número, 
76634-1 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
4031.-50,00

Extravío de la libreta número, 
831-5 de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4031.-50,00

Extravío de la libreta número, 
4021-8 de la Agencia Urbana nú
mero 2.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4069.-50,00

Extravio de la libreta número, 
90404-8 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4050.-50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de li
breta, número 132131, por extravio.

Plazo para oponerse: 15 días.
4.030.-50,00

Se ha solicitado duplicado de li
breta, número 110138, por extra
vío.

Plazo para oponerse: 15 días.
4029.-50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
«1 riesgo de los accidentes de lo® 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincia!.


